
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales 30 de enero del 2023 Se le informa al señor Juez que, en el presente 

proceso, la parte demandada fue notificada de conformidad con las formas establecidas en la Ley 2213 

de 2022 el 24 de enero del 2022; el término de competencia que trata el art. 121 del CGP está próximo a 

cumplirse; motivo por el cual, remito la actuación al señor Juez para prorrogar la competencia. 

 

A renglón seguido en el auto que libró mandamiento de pago se incurrió en un error de digitación. 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:             EJECUTIVO 

DEMANDANTE:             EDGAR SALVADOR ARANGO HUERTAS 

DEMANDADA:              ANALYDA MARGARITA MESSA  

RADICADO:             17001-31-03-002-2021-00129-00 

 

Auto I No. 060-2023 
 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, teniendo en cuenta que, debido a los 

múltiples recursos incoados en el sub judice; en el mismo no ha podido realizarse la 

audiencia de que trata el artículo 373 de C.G.P.; así pues, el término de competencia 

contemplado en el art. 121 del CGP está próximo a vencerse; motivo por el cual, SE 

PRORROGA por una sola vez la competencia para proferir sentencia en este asunto; el 

cual, empezará a correr desde el 31 DE ENERO DEL 2023 y, por SEIS (6) MESES más. 

 

A renglón en la parte resolutiva numeral segundo del auto de data 19 de 

enero del 2023 se incurrió en un error de digitación en el nombre de la 

demandada, por tal razón al tenor de lo consagrado en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, procede este Despacho a corregir el auto del 

19 de enero del 2023, en el sentido de librar mandamiento de pago a favor 

del señor JORGE ALBERTO MEZA VERGARA con C.C. 10.253.898 en contra de 

la señora ANALYDA MARGARITA MESSA, acá demandada. 

 

Finalmente, la demandada adosa solicitud de incidente de perdida de 

intereses y sanción, al mismo se le dará el trámite correspondiente una vez 

se surta el traslado que se encuentra en curso de la demanda acumulada. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto del 19 de enero del 2023 numeral segundo el 

cual quedara así: 



SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del señor JORGE 

ALBERTO MEZA VERGARA con C.C. 10.253.898 en contra de la señora 

ANALYDA MARGARITA MESSA, por los siguientes conceptos: 

 

a). Por la suma de cuatrocientos sesenta millones de pesos m/cte 

($460.000.000) por concepto de capital insoluto contenido en el pagare No. 

01 con fecha de vencimiento 18 de octubre del 2021. 

 

b). Por los intereses de mora sobre el capital insoluto del pagare No. 01, 

liquidados desde el 19 de octubre del 2021, hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación, a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera. 

 

i). Sobre las costas se decidirá en su debida oportunidad procesal. 

 

SEGUNDO: PRORROGAR por una sola vez la competencia para proferir sentencia en 

este asunto; el cual, empezará a correr desde el 31 DE ENERO DEL 2023 y, por SEIS (6) 

MESES más. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO Nº 005 

DEL 31 DE ENERO DEL 2023 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 
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